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Guadalupe, Zacatecas, ve¡ntisiete de mayo de oos mr vernuuno

El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, reunido en Pleno, dicta

acuerdo en el procedimiento especial sancionador al rubro indicado conforme a los

siguientes antecedentes y consideraciones.

1. ANTECEDENTES DEL CASO

1.1 Queja. El tres de febrero de dos mil veintiunol, el Partido Revolucionario

lnstitucional, a través de su representante propietario Francisco Javier Bonilla

Pérez, presentó queja para denunciar la violación al principio de neutralidad previsto

en el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, por la presunta asistencia de

nueve presidentes municipales a la Ciudad de N/éxico al registro como precandidato

a Gobernador de David [t/onreal Ávila.

1.2 Acuerdo de Radicación, lnvestigación y Reserva de Emplazamiento. Ese

mismo día, la Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas2 radicó la denuncia con la clave de

expediente PESIIEEZUCE/003/2021, ordenó que se realizaran diligencias de

investigación, reservó la admisión y el emplazamiento a las partes.

1.3. Requerimiento a los denunciados. Como parte de las diligencias de

investigación, la autoridad instructora envió requerimiento a los nueve servidores

públicos denunciados a efecto de que informaran si asistieron al evento

cuestionado, en su caso, la calidad con que lo hicieron y si utilizaron recursos

públicos para sus gastos.

l Todas las fechas se refieren al año dos mil veintiuno, salvo señalamiento en contrario
2 En adelante Unidad de lo Contencioso Electoral.
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1.4. Designación de abogada. Al contestar tales requerimientos manifestaron lo

que a su derecho convino y, a su vez, los denunciados Julio césar chávez padilla,

Norma castañeda Romero, lmelda lVlauricio Esparza, Armando Delgadillo

Ruvalcaba, Marco Antonio Regis Zúñiga, Eduardo Duque Torres, José Arfredo

González Perales y Daniel López Martínez aulorizaron como abogada en común
para oÍr y recibir notificaciones a la licenciada María paula Torres Lares.

1.5. contestación de demanda. El seis de marzo, la licenciada María paula Torres
Lares dio contestación a la denuncia en nombre y representación de los

denunciados, manifestó las excepciones y defensas, y ofreció las pruebas que

consideró pertinentes.

1.6. Acuerdo de Admisión y Emplazamiento. El catorce de abril, la unidad de lo
contencioso Electoral consideró que se había agotado la investigación por lo que

admit¡ó la denuncia y ordenó que se emplazara a los denunciados y se le citara a la
audiencia de pruebas y alegatos a las partes.

En tal acuerdo, ordenó emplazar por conducto de la licenciada María paula Torres

Lares a los ocho presidentes municipales que la designaron como su abogada, al

denunciado José Luis salas cordero en la presidencia Municipal de saín Alto
Zacatecas y al PRl, a través de su representante.

1.7. Emplazamiento a los actores a través de su abogada. El dieciséis de abril,

se emplazó a los ocho denunciados a través de su abogada y al presidente

municipal de Saín Alto de manera directa por oficio

1.8. Audiencia de pruebas y alegatos. El veintiuno de abril, se llevó a cabo la

audiencia de pruebas y alegatos, en la cual no estuvieron presentes ni la parte

denunciante, ni las partes denunciadas, pero comparecieron por escrito exponiendo
sus alegatos.

1.9. Recepción de expediente. El veinticuatro de mayo, se recibió en la oficialía de
partes de este Tribunal el expediente formado con moilvo del precitado
procedimiento especial sancionador, el cual quedó registrado con la clave TRIJEz_
PES-023|2021.

1.10. Turno a la ponencia. por acuerdo der veintiséis de mayo, er expediente fue
turnado a la ponencia de ra Magistrada Groria Esparza Rodarte, para ra eraboración
del proyecto de resolución correspondiente.
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1.11. Radicación en la ponencia. En esa misma fecha, la Magistrada lnstructora

radicó el expediente al rubro indicado

2, CONSIDERACIONES

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17 , fracción Vl y 26, fracción ll, de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, así como en el criterio

emitido por la Sala Superior en la.jurisprudencia'1 '1l99 de rubro'MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN

UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL

MAGISTRADO INSTRUCTOR"3.

Lo anterior, en virtud de que, la determinación que se asuma respecto del asunto

tiene por objeto realizar nuevas diligencias de investigación por la autoridad

instructora, con la finalidad de reponer el emplazamiento a la parte denunciada y

@alizar la certificación de contenido de los /rnks denunciados, por lo que, el pleno

de éste Tribunal debe ser quien emita el acuerdo que conforme a derecho

corresponda.

2.2. REMISION A LA UNIDAD DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL

De conformidad con el artículo 425, numeral 2, fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado de Zacatecasa, cuando el Tribunal reciba un expediente de procedimiento

especial sancionador y advierta omisiones o def¡ciencias en su integración o

tramitación, así como violación a las reglas establecidas en la ley invocada, deberá

ordenar al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas la realización de diligencias

para mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas

a cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más expedita.

Con base en lo anterior, de la revisión exhaustiva del expediente se observan

diversas omisiones e irregularidades en la investigación, por lo que se considera

3 Consultable en el s¡tio web: h ttp://www.te.eo b. mx/iu se/t es isiu r. a spx?idTes ts= 1 1/99
a En adelante Ley Electorol.

U
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2.1. ACTUACIÓ]¡ COIECIADA. La materia sobre la que versa éste acuerdo debe

emitirse en actuación colegiada de las magistraturas ¡ntegrantes de este órgano

jurisdiccional.
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indispensable remitir el expediente a la Unidad de lo Contencioso Electoral para que

realice las siguientes diligencias

El debido proceso radica en el deber estatal de garant¡zar que las partes dentro de

un procedimiento judicial tengan el derecho a ser oídos -derecho de audiencia-, de

manera que puedan formular sus pretensiones y hacer valer sus derechos, así como

ofrecer los elementos probatorios que est¡men pertinentes, en condiciones de

igualdad procesal, y que estos sean anal¡zados de forma completa y exhaustiva, a

efecto de que se resuelva la contienda judicial conforme a lo que se haya alegado

y probado en el juicio.

En ese orden, las garantias del debido proceso que resultan aplicables a cualquier

procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que se identifican como las

formalidades esenciales del procedimientos. El emplazamiento, consiste en el acto

procesal destinado a hacer saber al demandado la existencra de un juicio que se ha

interpuesto en su contra y la posibilidad legal que tiene de defensa, mediante el cual

queda establecida la relación jurídica procesal entre las partes.

El emplazamiento, ha sido cons¡derado como una de las etapas más importantes

del proceso, pues su falta de verificación o la hecha en forma contraria a las

disposiciones aplicables, constituye la violación procesal de mayor magnitud y de

carácter más grave, atendiendo a que orig¡na la omisión de las demás formalidades

esenciales del juicio, al afectar la oportunidad de una defensa adecuada, ya que

impide aldemandado oponer las excepciones respectivas, alegar y ofrecer pruebas.

En ese sentido, el artículo 418, párrafo 6, de la Ley Electoral, establece que al

admitir una denuncia, se emplazará a las partes, para que comparezcan a la
audiencia de pruebas y alegatos, debiendo informar al denunciado, en la diligencia

relativa, la infracción que se le imputa, corriéndole traslado con la denuncia y sus

5 Las formalidades esenciales del proced¡miento conforme al artículo 14, de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos son: El emplazamiento o la notif¡cación del inicio del proced¡m¡ento; la oportun¡dad
de ofrecer y desahogar las pruebas; la oportunidad de alegar; y el dictado de una resolución que d¡rima las
cuestiones debatidas.

4
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De igual modo, el artículo 29, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoraldel Estado de Zacatecas6 dispone que el emplazamiento se hará de forma

personal a las partes.

Sin embargo, en el expediente se advierte que se emplazó indebidamente a los

denunciados, pues como ya se expuso, el emplazamiento debe ser de forma

personal, y en el caso particular se realizó a través de su abogada.

Ciertamente en el expediente existen oficios de los presidentes municipales de

Guadalupe, Moyahua, Villa González, Nochistlán de Mejía, Cañitas de Felipe

Pescador, Morelos, Miguel Auza y Ojocaliente en los que designan como su

abogadaT a la licenciada María Paula Torres Lares, y si bien de conformidad con lo

dispuesto con el artículo 77, fracción tercera, del Reglamento las partes pueden

comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos por medio de representantes o

apoderados8, ello no implica que se exente de la obligación de realizar el

emplazamiento de manera personal a cada uno de los denunciados.

Aunado a lo anterior, la contestación de la denuncia fue anterior al

emplazamiento, pues se presentó el veintiséis de marzoe y se le emplazó y corrió

traslado con la denuncia hasta el dieciséis de abril, lo cual es contrario al debido

proceso. pues para garantizar a los denunciados una debida defensa es requisito

rndispensable que conozcan plenamente los hechos que se les imputan antes de

emitir una contestación.

Cabe mencionar que el hecho de que el día de la audiencia de pruebas y alegatos

se haya presentado otro escrito de alegatos, no implica que se pueda subsanar la

irregularidad anterior, dado que el artículo 77, fracciones V y Vlll, del Reglamento,

establece claramente la oportunidad a los denunciados tanto de dar contestación a

los hechos denunciados, como la posibilidad de alegar.

E En adelante Reglomento.

' En todos los casos hacen Ia designación en estos términos. "Aprovecho lo ocosión poro dutor¡zor como
obogqdd outor¡zodo poro oir y rec¡b¡r todo tipo de notif¡coc¡ones y promover a m¡ nombre los escr¡tos y
defensqs o que hoyo lugor o ld c¡udoddna Poula forres Loris (s¡c)"

s lll. La parte denu nc¡ante y la parte denunciada podrá comparecer a la audiencia por medio de representantes
o apoderados, quienes deberán presentar los documentos que los acred¡ten al ¡nicio de la audienc¡a y en el
acta se asentará razón de esa circunstancia. IEl resaltado es de qu¡en resuelve]

e Según consta en el fol¡o 253 del exped¡ente.
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En tales circunstancias, lo procedente conforme a derecho en aras de garantizar el

debido proceso a los denunciados es reponer el procedimiento, a efecto de que

se emplace de manera personal a los ocho denunciados corriéndoles traslado

con la denuncia, y todas las actuaciones que integren el expediente porque de esta

manera se garantizará en su favor una debida defensa.

B. Realizar la certificación de contenido de los dos links denunciados

La Unidad de lo Contencioso Electoral mediante acuerdo de radicación solicitó la

colaboración de la Unidad Técnica de la Oficialía Electoral para la certificación del

contenido de las direcciones electrónicas denunciadas; sin embargo, al revisar la

certificación se advierte lo siguiente.

De la certificación se advierte que la red social pide que se

acceda con clave y contraseña a la página para poder

acceder.

La certificación de los /lnks denuncrados debe ser de su

contenido, para lo cual es indispensable que la Oficialia

Electoral acceda a la red social Facebook con una cuenta

y una contraseña que le dé el acceso a la página para que

pueda verificar la existencia de las publrcaciones

denunciadas y de esa manera estar en condicrones de

certifi car el contenido.

Con relación a las actas circunstanciadas realizadas por los oficiales electorales, la

Sala Regional l\Ionterrey, ha establecido que el personal de la oficialía electoral

cuenta con fe pública para certificar todas sus actuaciones con valor pleno, pero

que esto no lo releva de actuar con la responsabilidad y diligencia debida a través

de la reproducción o consigna detallada en el documento correspondiente de todas

las circunstancias que se presentan de momento a momento en la diligencia, a

efecto de que el órgano resolutor cuente con los elementos suficientes para realizar

6
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q ubeniatura-proceso-electoral-zacatecas^elecciones-
precandidatos{ubernatura609B735.html

Titulo. "Se registra David Monreal como precandidato en

morena"

.: 
CIBSERVACION

En el acta de certificación, se advierte que no se pudo

acceder, pero al verificar la liga electrónica, se observa que

le faltó agregar el (punto mx) ".mx" al /lnk, pues se certifico

la liga:

htlt,s ;1www elsoldezacalecas

monreal-corlo'precandidalo-en -morena-Qu bernatu r¡-0roceso
electoral-zacatecas-elecciones-Drecandidaios-qu Dern alu ra

6098735.htrn1

2 f itr,s,'iwww.f acebook comlJuli0CesarChavezPadillal
posts l3.h3e 38-4§,9944¡]29

Titulo: "Con el am¡go David Monreal Ávila y compañeros
alcaldes a punto de presenc¡ar su aspiración para ser
precandidato a Gobernadod'
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3582464451 830377

T¡tulo. Acompañando a nuestro amigo lic. David Monreal

Avila en donde el dia de hoy se registró como precand¡dato"

I'rl1g:rlryww.f acebook cctr¡i 1 1 01 2693901 6082lpostsi
,,i23ü31-QZl!; 7i ü e94l d = n

Título. "#entérate alcaldes de diversos municipios
acompañan a David fi4onreal para su registro como

candidato a gobernador en el Comité Ejecutivo Nacional de

lvlorena en la Ciudad de México. #NTR"

DIRECCION ELECTRONICA
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Por tal motivo, se ordena la realización de nuevas diligencias de investigación a

efecto de realiza¡ la certificación del contenido de las ligas electrónicas en los

términos antes descritos.

C. Situación socioeconómica de los denunciados

De la denuncia se desprende la posible comisión de la infracción electoral

denunciada, por lo que es indispensable contar en autos con información sobre la

situación socioeconómica de los denunciados, como podrían ser sus recibos de

nómina, para en caso de resultar cierta la infracción denunciada, estar en

condiciones de individualizar la sanción, por lo que, se requiere a la Unidad de lo

Contencioso Electoral, para que en ejercicto de sus atribuciones, investigue la

condición económica de los denunciados, con la finalidad que este Tribunal tenga

mayores elementos para resolver.

Todo lo anterior, en la inteligenc¡a que las diligencias de investigación deberán

realizarse de conformidad con los principios de inmediatez y exhaustividad, para

evitar dilaciones que no favorezcan a las partes y con la finalidad de brindar una

justicia pronta y expedita de conformidad con lo establec¡do en el artículo 79,

numeral 2, fracción lll, del Reg/amenfo, tomando en cuenta que este tipo de

procedim¡entos debe desarrollarse de forma sumarÍsima, dados los plazos

brevísimos expresamente previstos en la Ley Electoral del Estado de Zacatecas.

Por lo anterior expuesto, con fundamento en el artículo 14 de la Ley Orgánica del

fribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; y artículo 4, fracción X, del

Reglamento interior de este órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se ordena reponer el procedimiento y real¡zar las diligencias de

investigación descritas en el presente acuerdo.

Se apercibe al Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas,

así como al Titular de la Unidad de lo Contencioso Electoral de esa Secretaría

Ejecutiva que, en caso de incumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo, se

harán acreedores a los medios de apremio establecidos en el artículo 40, de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

f, TRIJEZ

7

10 Véase sentenc¡a SM'JE-zf/2021,

TRnUN^L Dr Jusrrcr^ EccroR¡

una auténtica valoración y, en su caso, que cualquier inconforme pueda

cuestionarlolo.
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SEGUNDO. Remítase el expediente y sus anexos a la Unidad de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas.

TERCERO. Se inskuye a la Secretaría General de Acuerdos, para que realice las

diligencias necesarias para dar cumplimiento al presente acuerdo.

Notifiquese como corresponda.

Asi lo acordaron por

integrantes del Tribun

Secretaria General de

MAGISTRADO

nimidad de votos las magistradas y los mag¡strados

usticia E del Estado de Zacatecas, ante la

rd en funci ES e da fe. DOY FE.

M TRADA SID NTA

RO O POS RAM z

U

M DA

RODARTEESAUL CA RO HERNANDEZ GLORIA

MAGISTRADA MAGISTRADO

q
UEZ T YES

presente foja, corresponden al

dictado dentro del expediente T

RES JOS

SE L DE ACUERDOS E ES

MARIA ESTHER BECERRIL SARACHAGA

CERTIFICACIÓN. La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en la

te ma os mil veintiuno,o
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CÉoun DE NOT¡F¡CACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de moyo de dos mil veintiuno, Con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Plenorio del dío de lo fecho,

signodo por el Pleno del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los quince horos con cinco minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demÓs interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en cuotro fojos. DOY

FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA

ETECTORAL DEL EST DO

I EZ
LIC. LUIS E¡cro*lr

¡': Tnrsu¡¡nt- or ]USTICIA EI-SCTOR¡I- DEL ESTADO DE ZACATECAS ¡§

Av PEDRo CoRoNEL No. I 14, FRACC. Los GERANIoS
GUADALUPE, ZAC., C.P 98619

-lEL. (492) 922 45.58 I 922 61 36 I 925 22 52 I 922 66'84


